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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintinueve de noviembre de dos mil veintidós.  

 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso)  
 

 

Sentencia 502 de 2022 

Radicado 05001-31-10-002-2020-00269-00 

Proceso Nro. 202 de 2022 

Audiencia Nro.  202 de 2022 

Demandante Leidy Viviana Cuervo Vélez    

Demandados Eider Andrey Lopera George.  

Tema 
Declaración Existencia Unión Marital de Hecho, y 

consecuente Sociedad Patrimonial   

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Leidy Viviana Cuervo Vélez      

C.C.  44.002.624 

  

Calidad: Apoderado parte demandante 

Nombre: Santiago Duque González    

C.C.  1.020.457.152 

T.P. 323.658 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, 
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FALLA 

 

PRIMERO.- DECLARAR  que entre los señores LEIDY VIVIANA CUERVO VELEZ y 

EIDER ANDREY LOPERA GEORGE, existió UNIÓN MARITAL DE HECHO que tuvo 

como inicio el 22 de septiembre del año 2012 y termino el 22 de septiembre 

del año 2019, conforme a los lineamientos indicados en la parte 

considerativa de la sentencia. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR que con ocasión de la Unión Marital que surgió 

entre los antes mencionados, se conformó igualmente una sociedad 

patrimonial de bienes, la misma que se declara en estado de disolución, y 

su liquidación se hará por cualquiera de los medios legales establecidos 

para ello. 

 

TERCERO.- Se ordena la inscripción de esta sentencia en los folios que 

contienen los Registros Civiles de Nacimiento de cada uno de los 

excompañeros. 

 

CUARTO.- Se ordena mantener vigente la medida cautelar de inscripción 

de la demanda. 

 

QUINTO.- No se impone condena alguna por concepto de costas, pues no 

se causaron.   

 

Notifíquese la presente sentencia en ESTRADOS. 

 

Los intervinientes manifiestan encontrarse de acuerdo con lo decidido.   La 

audiencia se terminó siendo las 10:38 de la mañana. 
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